HONORABLE SENADO:  

                                              Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, el Proyecto de Declaración correspondiente al Expediente Nº. 11.749 autoría de los Señores Senadores Giano y Torres, por el que esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
        LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS

DECLARA:

Primero: Su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia, requiriendo que el poder Ejecutivo Nacional tome los recaudos, acciones y medidas pertinentes para el sostenimiento y desarrollo de dicha producción como así también la revisión de la cadena de valor y la consideración de la rentabilidad. 
Segundo:  Remítase copia al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Ejecutivo Nacional.
PARANA, Sala de Comisiones,

Comisión de Producción.

TORRES; Mario César.                                     MATTIAUDA; Nicolás.

OLANO; Daniel Horacio.                                  CANALI; Pablo Andrés.

BALLESTENA; Aldo Alberto.                          MORCHIO; Francisco Alejandro.

PIANA; Miguel David

